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Los gobiernos se ven obligados a recaudar y administrar
de forma más eficiente sus impuestos, suscitando la
Doble Imposición. Los inversionistas extranjeros
consideran que Ecuador mantienen una excesiva carga
tributaria respecto al capital extranjero, disminuyendo el
interés de invertir y optando por enviar su capital a países
con sistemas tributarios más flexibles.

Identificar los convenios suscritos por Ecuador para evitar
la Doble Imposición en materia de rentas de capital,
analizando el marco tributario de las cláusulas que rigen a
las partes interesadas y su impacto en la presión fiscal.

 Ecuador suscribe Convenios de Doble Imposición como
garantía de obtener un aumento de inversionistas
extranjeros.

 La implementación de los Convenios de Doble
Imposición aumenta la inversión extranjera,
fortaleciendo e impulsando el desarrollo económico.

Utilizar la combinación del método inductivo para
conocer el enfoque general de la investigación y el
método de análisis para tener un alcance a detalle en los
resultados, exponiendo cada uno de los puntos que
fueron sometidos a revisión en el marco legal ecuatoriano
con respecto a los Convenios de doble imposición y su
tratamiento.

Analizar que medidas en la actualidad se usan para evitar
la doble imposición, como se ejecutan y cuál es la más
usada, su interpretación y beneficio. Para brindar al
usuario información útil y relevante que sirva de
referencia en la toma de decisiones tributarias.

Realizar un análisis costo beneficio del gasto tributario
con respecto a la inversión extranjera directa para
obtener información de su impacto en los beneficios
fiscales del territorio ecuatoriano.

La aplicación del beneficio de los convenios de doble
imposición tiene dos variables a considerar que se
analizan desde dos puntos de vista: que estoy dejando de
percibir y que estoy ganando con la aplicación de los
convenios para los inversionistas extranjeros.

• Ecuador usa como medida unilateral para evitar la
Doble Imposición el método de exención integra.

• La implementación de los Convenios de doble
imposición aumentó la inversión extranjera con los
países que Ecuador suscribió convenio,.
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